
>URERINTENDENCIA DE COMPAAY. 
STRO DE SOCIEDADES 

206 MAR 17 PH 5: 04 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

ING. MARCEL MENSCH KOCKEN, por los derechos que represento de 
la compañía TECNOLOGÍA AVANZADA DEL ECUADOR TECNOAV 
CIA. LTDA., ante usted concurro y comunico: 

Con fecha 16 de Septiembre del 2005, se efectuó la siguiente transferencia de 
participaciones del capital de mi representada: 

Dr. Gonzalo Noboa Baquerizo (C.C.:0904546975), de nacionalidad 
ecuatoriana, transfirió a favor del señor Marcel Mensch (C.C. 090708964-3): 
también de nacionalidad ecuatoriana, las Cuarenta participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, de Cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, que le pertenecían en el capital de la compañía 
que represento, tal como consta de la copia certificada de la Escritura Pública 
que acompaño a la presente notificación. 

Atentamente, 

HN 

p.) TECNOLOGÍA AVANZADA DEL ECUADOR TECNOAYV CIA. LTDA 

R.U.C.: 0991010866001 

f.) ING. MARCEL MENSCH KOCKEN 

GERENTE GENERAL 

C.I.: 090708964-3 
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Otorgada por EL SEÑOR DOCTOR GONZALO NOBOA BAQUERIZO 
  

  

a favor de SEÑOR MARCEL MENSCH KOCKEN, EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA TECNOLOGIA AVANZADA DEL ECUADOR 'TECNOAV C.LTDA.- 
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Cuantía del Año 

  

DEL NOTARIO 

Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO 

Guayaquil, > de     
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL 

SEÑOR DOCTOR GONZALO  NOBOA 

BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR MARCEL 

MENSCH KOCKEN, EN EL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA AVANZADA DEL 

  

ECUADOR TECNOAV C. LTDA. -==========--- 

  CUANTIA: US$.16.00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy dieciséis de septiembre del dos mil cinco, ante mí, Doctor ALBERTO 

BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto de este cantón, comparece por una parte por sus 

    

      

> - E 

casado, y también como apoderado especialUe s ud geseñora Maria Sol Kronfle de 

comparece por otra parte, por sus propios derechos el señor Marcel Mensch Kocken, 

ejecutivo, de estado civil casado. Los comparecientes manifiestan ser de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y 

capaces para obligarse a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de Cesión de Participaciones a la que 

proceden con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentan la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura por una parte, y en calidad de cedente, el señor doctor 

Gonzalo Noboa Baquerizo, por sus propios derechos, y como apoderado especial de su 

cónyuge señora Maria Sol Kronfle de Noboa, y, por lo derechos de la sociedad conyugal 

que ambos tienen formada; y, por otra parte, y en calidad de cesionario, el señor 

Marcel sch Kocken.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.) La compañía    
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de Guayaquil, con un capital de un millón de sucres dividido en cien participaciones de 

diez mil sucres cada una, el día diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete, ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo de este 

cantón, e inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve; b.) La compañía aumentó su capital a la suma de veinte millones de 

sucres, divido en dos mil participaciones de diez mil sucres cada una, y reformó su 

estatuto social, mediante escritura pública otorgada el quince de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, inscrita en 

el Registro Mercantil el diecisiete de abril de mil novecientos noventa y cinco;  c.) La 

compañía otorgó con fecha veintisiete de noviembre del dos mil, ante el Notario Cuarto 

del Cantón, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, la escritura pública de Conversión del 

Capital social a dólares de los Estados Unidos de América, la misma que se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de Guayaquil el diecinueve 

de marzo del dos mil uno.- d.) La Junta General de Socios celebrada el día catorce de 

septiembre del año dos mil cinco acordó unánimemente autorizar al socio doctor 

Gonzalo Noboa Baquerizo para que ceda sus participaciones sociales tal y como -se 

describe en la cláusula  siguiente.- CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El socio doctor Gonzalo Noboa Baquerizo, por sus propios 

derechos, como apoderado especial de su cónyuge señora Maria Sol Kronfle de Noboa, 

y, por lo derechos de la sociedad conyugal que ambos tienen formada, declara que 

tiene a bien ceder, como en efecto cede, sus cuarenta participaciones sociales en la 

compañía TECNOLOGÍA AVANZADA DEL ECUADOR TECNOAV C. LTDA. a favor del 

señor Marcel Mensch Kocken.- Todas y cada una de las participaciones son de cuarenta 

centavos de dólar cada una.- La cesión la hace sin reservarse derecho alguno para sí y 

declara el haber recibido de parte del cesionario el valor nominal de las cedidas 

participaciones, que asciende a la suma de Dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

América.- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN: El cedente, señor doctor Gonzalo 

Noboa Baquerizo, por sus propios derechos, y como apoderado especial de su cónyuge 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA D 
LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA AVANZADA DEL¿E 

TECNOAV C. LTDA. 

   

  

   

En la ciudad de Guayaquil, a los 14 días del mes de Septie $ : 
local social de la Compañía, ubicado en la Cdla. Nueva Kenfe 
Este 112 y Calle E, siendo las diez de la mañana, se reunieron “IST3€ 
Compañía TECNOLOGÍA AVANZADA DEL ECUADOR TECNOAV C. 
LTDA., señotes Marcel Mensch Kocken, propietario de 1030 participaciones; 
Emilio Jorge Ginatta Higgins, propietario de 930 participaciones; y, doctor 
Gonzalo Noboa Baquetizo, propietario de 40 participaciones. Preside la Junta 
General, a petición de la Sala, el señor Emilio Jorge Ginatta Higgins y actúa 
como secretario el Gerente General, Marcel Mensch Kocken, quien verifica la 
existencia del quórum necesario para instalarse en Junta General Extraordinaria. 

57 
>: , no ST 

de la Compañía y están unánimemente de acuerdd Onstituirse en Junta 
General de Socios y en tratar el único punto en el orden del día consiste en “La 
autorización al socio doctor Gonzalo Noboa Baquerizo para que ceda sus 
Cuarenta (40) participaciones sociales”. 

En este estado, el Presidente de la sesión pone a consideración de la sala el único 
punto del orden del día y, para el efecto, concede la palabra al señor doctor 
Gonzalo Noboa Baquerizo quien manifiesta que solicita a la Junta General 
autorización para ceder las Cuarenta participaciones, de cuarenta centavos de 
dólar cada una, que actualmente posee en el capital de la compañía a favor del 
señor Marcel Mensch Kocken, sin reservarse ningún derecho para sí. 
Adicionalmente indica que dicha cesión la realiza por sus propios derechos, 
también como apoderado especial de su cónyuge señora Maria Sol Kronfle de 
Noboa, y, por lo derechos de la sociedad conyugal que ambos tienen formada. 

La Junta General entra a conocer la propuesta hecha por el señor doctor 
Gonzalo Noboa Baquerizo, la cual es aprobada por unanimidad, 
consecuentemente la Junta autoriza la cesión de las 40 participaciones a favor del 
señor Marcel Menchs Kocken. Por lo tanto el capital social de la compañía 
queda distribuido de la siguiente maneta: Marcel Mensch Kocken, 1070 
participaciones; Pinilio G inatta Higgins, 930 participaciones. La Junta 

General por unfrfimidad autoriza para que el cedente y el cesionario otorguen 
la escritura públiga correspondiente. Los socios comparecientes a esta Jung 

q ida Bodera : 
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CERTIFICACIÓN 

     ING. MARCEL MENSCH KOCKEN, Gerente General de la 

TECNOLOGÍA AVANZADA DEL ECUADOR TECNOAYV C. 

certifico: Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la citada compañía; 

celebrada el día 14 de septiembre del 2005, decidió por unanimidad de votos 

autorizar al Doctor Gonzalo Noboa Baquerizo para que ceda sus 40 

participaciones en el capital de la compañía que represento, a favor del señor 

Marcel Mensch Kocken , con lo cual el cedente deja de ser socio de la compañía. 

Guayaquil, 15 de septiembre de 2005. 

  

ING. MARCEL MENSCH KOCKEN 

GERENTE GENERAL 
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m OTORGA LAS 

RS UE  MOEDA 

BAQUER[ ZO. ===> 

En la ciudad de Guavaquil. canital de la 

novecientos noventa y dos. ante mi, 

800ERGÓ. comparecen: por una part 

Kron?le Chamoers de Novoa. casada. 

del nogar; y. por otra, el señor 

Baquerizo, Casado. Los comburecientes son ecuatorianos. 

domiciliados en =3ta ciudad, mavores de edad, capaces para 

obligarso= y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos del cobjeFto y contenido de esta Escritura Pública. 

a la que concurren con amplia y entera lioertac. para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 3iguiente: 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: Eleve Usted a Escritura Pública la 

presente 'minuta que contiene 21 contrato de mandato que | se 

otorga al tenor siquiente: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE. 

Concurren al otoraamiento del oresente contrato ce mandato: 

por una parte. la señora Maria Sol Kronfle Cnamers de 

Noboa. por sus propios derechos y por los que posee en la 

sociedad conyugal que tiene formada con el señor Abogado 

Gonzalo Nocoa Saquerizo. «n calidad de Mandantea: y, poor 

15)
 Otra, el señor Abogado vouzalo Noboa baquerizo. por 3u 

5 a 
oropics y pergonales derechos. a quien podra llamarselo 

tambien El Mandavyario. CLAUSULA SEGUNDA: DECLAR ONES. La 

Y Jerc 

dilla Beósi” 
Dr. Alberto Boba Cuavaaul Bo dia Bodero 

. Cuarte de Alberto uil 
Notarió Dr. Cuarto de Guayaa 

Notario 
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Z voluntad conferir por medio del presente instrumento 
-DOG 

3 general  amolisimo en Tavor de su convuge, señor Aba 

£ Gonzalo Nobos Bacuearizo. para que en sii nombre.: raal 

3 ilimitacamente. cualquiera o todos los actos due a con 

3 nuacion se detallan: actos de administracion y disoosi 

7 de los blenes suyos propios ( de ella ) y de los que Figu 

3 dentro de la sociedad conyugal entre ellos Formada, 

9 estos ultimos vor la parte que a ella le corresponde-. ta 

13 : cómo: cesion, venta y transferencia de acciones de 

11 cañas anónimas. de participaciones de compañias de resp 

Le sabilidad limitada. de derechos sociales de comañias * 

137 nomore colectivo, etcétera: glro y/o endoso de paga 

1< cheques y titulos valores: aceptación de letras de cambi “> 

195 asunción de obligacioneas, en calidad de de deudor orincipa 

16 fiador, CQGarante o avalista. que recalgan sobre bienes de 

17 sociedad conyugal: en general, transTerencia del dominic 

13 a cualquier titulo. de toda clase de bienes muebles e insué 

19 bles suyos a de la sociedad conyugal, sin limitación algu 

. 20 etcétera; constitución de aravamenes o limitaciones € 

21 derecho de dominio, tales como hipotecas. prendas; 

22 usufructos. Fideicomisos, pronibiciones voluntarias de enaa 

23 jenar, etcétera de los bienes a que se hece referenc 

24 este instrumento: colocacion a interes de dineros proolos Q 
, z 

25 La Mandante o de los de la sociedad conyugal; receocion. * 

Zo nombre de La Mancdante. de los valores que corresoondan cor 

a 

27 los actos y contratos que realice en ejercicio Cde 

28 poder; En ejercicio de este mandato. el señor  
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Sonzalo nNoeboa daquerizo. tenara las mas amolias Tacuitades 

podra ,occrar del modo que nas cónvaniente" le pararca. 

necesidad de invocar el nombre de La Mandante. 

TERCERA: £l Señor Abogado Gonzalo Noboa Baquerizc de; 

que acenta el mandato que en su favor 3e confiare 

este instrumento. Aqreque. E 

MS 
14 Sa, 

clausulas de estilo Firma.) Abogado Gonzalo Noboa: a 

rizo. Registro numero cuatro.mil doscientos 

tres." Hasta aquí la minuta que se el a EfQNitura 

Pública para aue surta todos los efectos ly 

     

Fue esta Escritura, por mí, en alta voz a Los 
ÍA 

estos la ratifican «n todas sus partes, la Prueban y 
      
  

    
Ab. Gonza ly Noboa Baquerizo 

C.O. Ia 75 

qa Bobe 
et Gus aaa 

Alberto £ Ectadill soñe” 

or Cuarto de Guavagui! 
Notario 
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Yo, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto de Guayaquil, da enntormidad con el 

Num. 5to . delárt. iro del S 2396, publicado 

an el RO. 50% dal 12 da Adri 00 1978, que 

amplia el Art. 13 53 :3 Lay Motarlai vigents 

DOY EE: Que, asta fotocopia conten:Ía ÓN, 

A ENE (es) as 

gu vriginal que me ha sids gxnibido.- 

Guayaquil, 42.<, añ 
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señora Maria Sol'Kronfle de Noboa, y, por lo derechos de la sociedad conyugal que 

ambos tienen formada, por una parte, y el señor Marcel Mensch Kocken, por otra, 

aceptan la presente cesión de participaciones hecha a favor de este último, por ser 

conveniente a sus intereses y por haberse pagado el valor nominal de las 

  

Compañías, consistente en que se ha obtenido el consentimiento de los socios para 

esta cesión de participaciones sociales y derechos que sobre estas.- Se acompaña 

también una copia debidamente certificada de la Junta General de Socios de fecha 

  

púbfica.- Queda agregadada documentación legal correspondiente.- Leída. que le fue a 

    
   

  

los comparecientes por mí, el Notario, en alta 

  unidad de Acto gonmigo, el Notarip, de todo/lo cual do emmm 

  

  

    
DR. GON OBOA BAQUERIZQ_— Dar /Do6-DERECHOS QUE 

C.C. 0904546975 
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9h0 o yo 

MARCEL MENSCH KOCKEN 
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C.C. 0907089643 C.V. 186-0765 ÉL palo 
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NUMERO DE REPERTORIO: 10.553 

FECHA DE REPERTORIO: 02/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:11 
AAA A 5 a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
l-. Certifica: que con fecha diez de Marzo del dos mil seis, queda 
inscrita la presente escritura pública que contiene la Cesión de 
Participaciones, mediante la cual el señor GONZALO NOBOA 
BAQUERIZO con autorización de su cónyuge la señora MARIA SOL 
KRONFLE DE NOBOA cede y transfiere ( 40 ) cuarenta 
participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una a favor de 

MARCEL MENSCH KOCKEN, que posee dentro del capital social de 
la compañía TECNOLOGÍA AVANZADA DEL ECUADOR 
TECNOAV C. LTDA., de fojas 24.891 a 24.904, Registro Mercantil 
número 4.562. 2, Se tómó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 
21.662 y 26.295 del Registro Mercantil de 1.989 y 2.001, al margen de las 
inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 10553 

LEGAL. Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazare        

  

$ 

REVISADO Z 

AB. TATI CABIAA PLAZA 
REGIS ANTIL 

DEL CANTON GUA Y AQUIL 
DELEGADA 

“De conformidad can el azporel 5 del ertículo 18 de la Ley 
Netoriol, reformada por el Jocréto Bepremo Námero 2336 
de Morzo 31 de 1978: FE que la totascepla 008. 

NV 

decemenio que en exhibe, - 

DR. PRO G, AYCART VICENAINE 
3OTARIÓ 30 DEL tanda CuUaradin, 

mua 

Caeyeqail, 
  

 



  

    
    
        

        

      

        
      
      
      
      

    
      

     

      
    
      

  

DECALOGODEL NOTARIO 

1.- Honra tu Ministerio 

2.- Abstente, si la más leve duda opaca 

la transparencia de tu actuación 

3.- Rinde culto a la verdad 

4.- Obra con prudencia 

5.- Estudia con pasión 

6.- Asesora con lealtad 

7.- Inspírate en la equidad 

8.- Cíñete a la Ley 

9.- Ejerce con dignidad 

10.- Recuerda que tu misión es 

“evitar contienda entre los hombres” - 

Ponencia de la Delegación Ecuatoriana, aprobada por aclamación, en 
la sesión plenaria del VIII Congreso de la Unión Internacional del 

Notario Latino, celebrado en México, en Octubre de 1.965) 

Autor de la redacción el Ilustre Notario de Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau. 

Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO 

NOTARIO PUBLICO 

OFICINA: Elizalde + 119 y Pichincha 

Of. 2 - 2do. Piso * Telfs.: 2321590 - 2325701 
Fax: 2327136 * Guayaquil - Ecuador 

 


